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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA PRIMERA DE DECISION CIVIL 
 
Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICADO: 05001 31 03 010 2021 00204 01 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Acción Popular. 
Demandante: MARIO RESTREPO.  
Demandado: KOBA COLOMBIA S.A.S..  
Extracto: 1) No se observa vulneración de los derechos colectivos invocados. 

2) Aplicación de la congruencia en acciones populares. 3) La 

condena en costas se supedita al triunfo de la pretensión. Confirma.  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Procede la Sala a proferir decisión de segunda instancia, resolviendo el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora, contra la sentencia 

calendada el seis (6) de mayo del año dos mil veintidós (2022), proferida 

por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, dentro 

de la acción popular incoada por el ciudadano MARIO RESTREPO, 

contra KOBA COLOMBIA S.A.S.. 

 

 

ANTECEDENTES 
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DE LA ACCION:  

 

 

Se presentó la demanda en estudio con la siguiente pretensión principal: 

 

“Se ORDENE al accionado, que construya unidad sanitaria pública 
apta para ciudadanos con movilidad reducida que se desplacen en 
silla de ruedas, cumpliendo normas ntc y normas icontec, en un 
término NO MAYOR A 30 DIAS en la agencia o sede accionada. 
Me amparo tutela dictada H CSJ SCC,10 nov de 2010, exp 
11001020300020100187600, mp William Name Vargas. Esto es 
solo un precedente y por ello no aporto el fallo.” 

 

Consecuencialmente demandó por incentivo económico, costas, 

cumplimiento sentencia, comunicación a la comunidad, y sobre las leyes 

en que se apoya la acción.  

  

Como sustento fáctico de lo anterior se indicó que la accionada es la 

propietaria del establecimiento de comercio denominado tienda “D1” 

ubicada en la “CR 36 #51 – 54” de Medellín, cuyo inmueble abierto al 

público no cuenta “… con baño público apto para ciudadanos que se 

movilizan en silla de ruedas, cumpliendo normas ntc y normas Icontec” 

(sic), de lo que se dice vulnera derechos e intereses colectivos. 

 

 

DE LA CONTRADICCIÓN: 
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Después de replicar a los hechos, indicó que el establecimiento de 

comercio, dentro del mismo, cuenta con baño accesible para personas 

con movilidad reducida, lo que dice demostrar con el plano y registro 

fotográfico, además que no viola los derechos colectivos ni tampoco los 

citados por el actor, mucho menos la salubridad pública. Por lo mismo 

se opuso a las pretensiones y presentó excepciones, así: 

 

1. “Inexistencia de la vulneración, daño, amenaza actual contra los 
derechos colectivos alegados.”, argumentando que se constata que 
el establecimiento cuenta con baño accesible para personas con 
movilidad reducida.  
 
2. “Insuficiencia probatoria”, indicando que pese a las pifias 
jurídicas, hubiera bastado que el actor se acercara al lugar para 
cerciorarse que efectivamente el mismo cuenta con el elemento 
que echa de menos en su demanda. 
 
3. “Demanda temeraria”, indicando que no hay fundamento legal en 
la demanda, se citaron derechos e intereses colectivos que no 
tienen relación con los hechos del caso; y ni siquiera hay pruebas 
sumarias de la amenaza o vulneración alegada, la que no se 
configura. 

 

Finalmente alega “CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO”, pues el baño accesible para personas con movilidad 

reducida, existe en el establecimiento de marras, por lo que no se 

vulneran los intereses colectivos. Por todo ello solicitó desestimar las 

pretensiones por no existir vulneración o amenaza a los derechos 

colectivos, no ser condenada, e imponer las sanciones y medidas al 

accionante por su actuación temeraria. 
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Como fue vinculada la propietaria del local donde funciona el 

establecimiento de comercio en cita, INVERSIONES GOMEZ ROJAS 

S.A.S., esta replicó que ciertamente es la propietaria del inmueble y que 

lo tiene arrendado a la accionada, siendo enfática en decir que en el 

lugar hay baño, por lo que se configura un hecho superado, razón por 

la cual deben desestimarse las pretensiones de la demanda. 

 

 

DE LA INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO:  

 

 

Después de hacer citas normativas relacionadas con la acción en 

estudio de cara a las personas de movilidad reducida, concluyó que “si 

conforme con las pruebas que lleguen a recaudarse se comprueba que 

el establecimiento de comercio de KOBA COLOMBIA S.A.S., no cuenta 

en sus instalaciones con al menos un servicio sanitario para personas 

con discapacidad, solicito se acoja la pretensión de la acción popular y 

se impartan órdenes que dispongan la adecuación del inmueble con las 

disposiciones legales”, y que en el evento que la accionada no sea 

propietaria del predio donde funciona su negocio, quien tenga tal calidad 

sea vinculado a las presentes.  

  

La audiencia de pacto de cumplimiento fue insustancial, pues las partes 

no comparecieron. 

 

 

DE LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO: 
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Después de referir a la acción, contradicción, las diversas 

intervenciones recabadas y hacer sinopsis de los alegatos formuló el 

problema jurídico a resolver. 

 

Ya en la parte considerativa aludió al marco normativo para definir el 

asunto en términos de las acciones populares y los derechos 

involucrados, así como frente a la figura de la “CARENCIA ACTUAL DE 

OBJETO POR HECHO SUPERADO”. 

 

De cara al caso concreto, consideró que lo que le faltaba al baño fue la 

señalización del mismo, con lo que se “evidencia el cumplimiento en su 

integridad de la NTC. 5017”, además que se hizo el ajuste al espejo, 

consolidándose la carencia actual de objeto por hecho superado, 

cuestión que fue declarada, pero al no advertir mala fe, se abstuvo de 

condenar en costas.  

 

 

DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

 

 

Reclama el actor “agencias en derecho a mi favor en ambas instancias”, 

conforme el artículo 365.1 del C. G. del P., pues la acción salió avante, 

debiéndose aplicar el artículo 37 de la ley 472 de 1998, considerando 

que la carencia actual de objeto por hecho superado no impide tal 
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condena en su favor, pues luego de citar jurisprudencia, indica que fue 

gracias a la acción que la accionada hizo las adecuaciones. 

 

 

DEL TRAMITE EN SEGUNDA INSTANCIA Y ALEGATOS: 

 

 

El recurso fue admitido mediante auto del 3 de junio hogaño, 

corriéndose ahí mismo traslado para alegar, oportunidad en que las 

partes se pronunciaron, así: 

 

La accionada D1 S.A.S. señaló  que debido a los cambios normativos 

que se presentan en la legislación colombiana, constantemente se 

realizan revisiones y ajustes para adecuar sus actuaciones al 

cumplimiento de la norma, sin que ello tenga relación alguna con la 

presentación de acciones populares. 

 

El actor no pudo demostrar que la adecuación del establecimiento de 

comercio haya sido producto de la presentación de la demanda, y por 

el contrario demuestra su mala fe al interesarse únicamente por la 

codena en costas. 

 

Si bien el pronunciamiento del accionante-recurrente fue extemporáneo, 

dadas las características constitucionales de la acción que nos ocupa, 

se tendrá en cuenta  lo manifestado en primera instancia al interponerse 

el recurso. 
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Así las cosas, sin evidenciarse causal de nulidad que invalide lo actuado 

y cumplidos los presupuestos procesales1, se resolverá el recurso en 

estudio, previas;  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

INTROITO:  

 

 

El recurso de apelación, tiene como objetivo que el superior estudie el 

asunto decidido en primera instancia, con el fin que la revoque o reforme 

(artículo 320 del C. G. del P.), donde la alzada ha de resolverse según 

los criterios establecidos en el artículo 328 ibídem.  

 

 

SOBRE LAS ACCIONES POPULARES: 

 

 

Tales acciones que están consagradas en el artículo 88 de la 

Constitución Política y reglamentadas por la ley 472 de 1998, tienen por 

 
1 Dichos presupuestos procesales, son la capacidad para ser parte y comparecer al proceso, 

la competencia del juez, y la idoneidad de la demanda que ha dado origen a la acción. En 

cuanto la competencia del a quo y de esta Corporación para conocer el asunto, se establece 

del artículo 16 de la ley 472 de 1998, norma que en su inciso primero reza; “De las Acciones 

Populares conocerán en primera instancia los jueces administrativos y los jueces civiles de 

circuito. En segunda instancia la competencia corresponderá a la sección primera del 

Tribunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal de Distrito Judicial al 

que pertenezca el Juez de primera instancia.”. 
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objeto la protección de los derechos e intereses colectivos, cuando 

estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares. 

 

Así, los artículos 2º, 4º y 9º de la citada ley 472 de 1998, establecen que 

las acciones populares son medios procesales para la protección de los 

derechos e intereses colectivos, donde según el primer supuesto 

normativo; “… se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar 

el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e 

intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando 

fuere posible…”, por lo que se trata de un instrumento específico y 

autónomo, para el resguardo del patrimonio, espacio, seguridad y 

salubridad públicas, moral administrativa, ambiente, libre competencia 

económica, y otros de similar naturaleza. 

 

El artículo 4º de la Ley 472 en cita, establece: 

 

“Art. 4º.- derechos e intereses colectivos. 
“Son derechos e intereses colectivos, entre otros, los relacionados con: 
… m) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 
respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes;”  

 

El criterio de valoración de la afectación de los derechos e intereses 

colectivos que son objeto de protección a través de las acciones 

populares, es de carácter legal, pues está previsto en el artículo 7º de 

la ley 472 de 1998, que preceptúa: 
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“Artículo 7º.- Interpretación de los derechos protegidos. Los derechos e 
intereses protegidos por las acciones populares y de grupo, de conformidad 
con el artículo 4º de la presente Ley se observarán y aplicarán de acuerdo a 
como están definidos y regulados en la Constitución, las leyes y los tratados 

internacionales que vinculen a Colombia.” 
 

Reforzando los anteriores supuestos normativos, sobre el apoyo de cara 

a la inclusión social de las personas que tengan limitaciones físicas, 

tiene soporte constitucional, según se desprende del artículo 13 de la 

Carta Política, visto en armonía con el artículo 47 ibídem2.  

 

En la defensa de tal grupo poblacional la ley 361 de 19973, desarrolla 

los correspondientes derechos, por lo que hemos de recordar 

precedente jurisprudencial referente al derecho a la integración de las 

personas con limitación física, respecto a las cuales, se indicó:   

 

"Por su parte, la jurisprudencia constitucional ha dado aplicación a los 
postulados superiores que imponen al Estado una especial protección a favor 
de las personas discapacitadas, quienes, aunque padezcan alguna limitante 
física o psicológica, son sujetos que se encuentran en las mismas condiciones 
que el resto de las personas para vivir en comunidad. Al respecto ha dicho la 
Corte: 
 

““En el curso de la historia, las personas discapacitadas han sido tradicional 
y silenciosamente marginadas. A través del tiempo, las ciudades se han 
construido bajo el paradigma del sujeto completamente habilitado. La 
educación, la recreación, el transporte, los lugares y los medios de trabajo, 
incluso el imaginario colectivo de la felicidad, se fundan en la idea de una 
persona que se encuentra en pleno ejercicio de todas sus capacidades 
físicas y mentales. Quien empieza a decaer o simplemente sufre una 
dolencia que le impide vincularse, en igualdad de condiciones, a los 

 
2 Rezan las normas superiores en cita y en su orden; “El Estado promoverá las condiciones 

para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados.” (inciso 2º); y “El Estado adelantará una política de previsión, 

rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 

quienes se prestará la atención especializada que requieran.”. 
3 “Por la cual se establecen mecanismos de integración social … ”  
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procesos sociales – económicos, artísticos, urbanos -, se ve abocado a un 
proceso difuso de exclusión y marginación, que aumenta exponencialmente 
la carga que debe soportar.”  
““La marginación que sufren las personas discapacitadas no parece 
obedecer a los mismos sentimientos de odio y animadversión que originan 
otro tipo de exclusiones sociales  (raciales, religiosas o ideológicas). Sin 
embargo, no por ello es menos reprochable. En efecto, puede afirmarse que 
se trata de una segregación generada por la ignorancia, el miedo a afrontar 
una situación que nos confronta con nuestras propias debilidades, la 
vergüenza originada en prejuicios irracionales, la negligencia al momento 
de reconocer que todos tenemos limitaciones que deben ser tomadas en 
cuenta si queremos construir un orden verdaderamente justo, o, 
simplemente, el cálculo según el cual no es rentable tomar en cuenta las 
necesidades de las personas discapacitadas. Estas circunstancias llevaron, 
en muchas ocasiones, a que las personas con impedimentos físicos o 
psíquicos fueran recluidas en establecimientos especiales o expulsadas de 
la vida pública. Sin embargo se trataba de sujetos que se encontraban en 
las mismas condiciones que el resto de las personas para vivir en 
comunidad y enriquecer – con perspectivas nuevas o mejores -, a las 
sociedades temerosas o negligentes paras las cuales eran menos que 
invisibles.”  
 

“De acuerdo con lo señalado, cualquier discriminación que se imponga a una 
persona con ocasión de su discapacidad, por intrascendente que parezca, no 
deja de ser reprochable en un Estado democrático y constitucional de derecho. 
Así entonces, se deberán “remover los obstáculos que impidan la adecuada 
integración social de los discapacitados en condiciones de igualdad material y 
real, no meramente formal, sin que ello signifique desconocer que las órdenes 

correspondientes son de ejecución compleja”4. Citas y cursivas en el texto.  
 

A manera de colofón, los derechos colectivos consagrados 

normativamente, deben ser protegidos, mucho más, los que pretenden 

inclusiones sociales como es el caso de las personas con movilidad 

reducida.   

 

 

 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-030/10. M.P. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA. 28 de 

enero de 2010. Las citas corresponden en su orden a dimanadas por esa misma Corporación 

en sentencias T-823-99 y T-595-02, donde fueron ponentes Eduardo Cifuentes Muñoz y 

Manuel José Cepeda Espinosa, respectivamente. 
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DEL CASO CONCRETO: 

 

 

Mediante la presente acción se cuestionó la ausencia de servicios 

públicos sanitarios para personas con limitaciones físicas, en el 

establecimiento abierto al público denominado tienda “D1” ubicada en 

la Carrera 36 número 51 – 54 de la nomenclatura urbana de Medellín. 

 

Frente a ello, la autoridad que institucionalmente está prevista para 

vigilar la materia, la Subsecretaría de Control Urbanístico de la 

Secretaría de Gestión y Control Territorial municipal, señaló que, “… 

(se) evidenció una edificación de uso comercial de un (1) piso, donde 

desarrolla un establecimiento denominado “Tiendas D1 de todos”, el 

cual presenta habilitado un (1) servicio sanitario para las personas con 

movilidad reducida, sobre la parte posterior de la edificación…”.  

 

Eso sí, tal experticia oficial dejó en claro que tal baño no cuenta con 

“símbolo de accesibilidad universal de acuerdo con la NTC 4139”, 

aunque en lo demás “el servicio sanitario presenta un ancho de 2.05m 

y una longitud de 2.06m; cuenta con barras de seguridad horizontales y 

verticales de 0.70m de altura; así mismo, el Página 3 de 7 lavamanos 

sin pedestal permite el acercamiento con la silla de ruedas, el espejo 

cuenta con la inclinación del 10% definida en la norma y la altura es de 

1.06m; la grifería es apta, ya que es de palanca y no de pomo; la puerta 

de apertura hacia afuera cuenta con chapa de palanca, la cual es 

establecida por la norma… ”, llegando a la conclusión que; “el local 
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comercial presenta adecuado el servicio sanitario con las dimensiones 

y los dispositivos al interior del servicio sanitario…” 

 

Entonces, lo único que faltaba al baño era el aviso o señal que lo 

demarcara, siendo falso lo expuesto en la demanda sobre que el 

establecimiento no contaba con servicios sanitarios, de ahí que se 

demandó que los mismos se construyeran, esa fue la pretensión y no 

otra, entonces, ninguna satisfacción para los derechos colectivos en 

general y para las personas con movilidad reducida en particular, se 

logró con la acción en estudio.  

 

Lo anterior era suficiente para desestimar las pretensiones de la 

demanda y no simplemente para declarar el hecho superado, pues en 

cuanto a lo que fue en sí la acción, no había nada que superar, pues las 

instalaciones sanitarias existían, existen y cumplen los criterios técnicos 

del caso, tal como lo dejó en claro el ente municipal pertinente.  

 

Ahora, dentro del trámite procesal se detectó que la instalación sanitaria 

no contaba con un aviso, aspecto este que no fue objeto de demanda, 

pero que de todos modos quedó incorporado al final del trámite, por lo 

que si había una falencia menor que no fue denunciada con la demanda, 

pero la misma fue corregida, resulta de recibo la tesis del a quo en la 

resolución del caso.  

 

Y es que no es lo mismo que no exista un elemento a que le falte 

rotulación, la cual en últimas es inocua de cara a la protección del 

derecho colectivo que se reclamaba. 
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Lo anterior permitía concluir, que el supermercado censurado ab initio 

contaba y cuenta con el servicio público sanitario, particularmente 

dirigido a la población con movilidad reducida.  

 

En tal sentido, la apelación del actor no puede ser de recibo, pues la 

causa petendi estuvo enmarcada en la ausencia de servicio sanitario 

público en el establecimiento de la accionada, punto respecto al cual 

debemos remitirnos en virtud del principio de la congruencia, de donde 

no es factible aplicar el artículo 365.1 del C. G. del P., pues la parte 

demandada no fue vencida en el proceso, como tampoco ha formulado 

recurso de apelación que le resultara desfavorable; y en cuanto al 

artículo 37 de la Ley 472 de 1998, el mismo ha sido aplicado de 

conformidad, sin que el mismo prevea lo reclamado vía alzada. 

 

Finalmente, la Sala no estudiará la temeridad o de mala fe del actor 

(artículo 38 de la ley 472 de 1.998), pues nos encontramos frente a 

apelante único y ha de respetarse el principio de no reformatio in pejus; 

siendo por lo mismo por lo que no se le condena en costas en esta 

instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley;   

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia calendada el seis (6) de mayo 

de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, según 

lo motivado. 

  

SEGUNDO: Sin costas en ninguna de las instancias en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 472 de 1998. 

 

TERCERO: El juzgado de conocimiento dará cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 80 de la ley 472 de 1998. 

 

Notifíquese;  

 

                                              

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

        (En permiso) 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ      MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO         MAGISTRADO 

         

 


